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En atención a las documentales que preceden, el despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Surtido como se encuentra el emplazamiento del demandado NELSON 

ORLANDO FELICIANO RODRÍGUEZ1, sin que el mismo hubiere comparecido al 

despacho, conforme a lo establecido en el inciso 7° del artículo 108 del C.G.P.; y,  

por economía procesal, se le designada como curador ad – lítem, a la abogada 

CARMEN EMILIA AVENDAÑO quien ya fuera designada en este asunto, como curador 

ad –litem de las personas indeterminadas así como de los herederos indeterminados 

de la señora ANA VIRGINIA RODRÍGUEZ DE FELICIANO. 

 

En consecuencia, notifíquesele por Estado a la abogada CARMEN EMILIA AVENDAÑO 

lo aquí decidido y compútese los términos que posee el representado NELSON 

ORLANDO FELICIANO RODRÍGUEZ, a partir de la ejecutoria del presente proveído.   

 

SEGUNDO: En atención a lo solicitado por el apoderado demandante, y a fin de dar 

impulso al presente asunto, requiérasele para que dé cumplimiento a lo ordenado 

en el numeral segundo del auto de 24 de noviembre de 20222; esto es, allegar las 

constancias correspondientes al envío de la citación para la notificación personal de 

la demandada AURORA ISABEL FELICIANO RODRÍGUEZ de que trata el 291 C.G.P.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

FELIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

  

C.C.R. 

 
 
 
 
 
 
 

                                        
1 Doc. 014 cdno. 1 
2 Doc. 011 ibíd. 
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